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laboral público del óecreto Legislativo N' 276, con registro del Área de Tramite

tario Ni 4891-2015, de fecha 13.02.2015 y Proveído N" 188-201s-A-MDCC, del

de Alcaldía de fecha 1610;212415;Y,

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuósto en el Artículo 1940 de la Constitución Política del

y Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, las

icipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y

ini'strativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para

Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
'ación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el Alcaláe es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad

La administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores

públicos, empleados y obreros, que prestan servicios para la Municipalidad. Corresponde a cada

Municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

eue, coñ fecha 13 de febrero del 2015 la Servidora Pública Vilma Noemí Moscoso

presenta renuncia voluntaria, en calidad de Servidora Pública Directivo Superior de la
Municipalibad Distrital de Cerro Colorado, qujeta al régirhen laboral público del Decreto Legislativ

N'276;
eue, de conformidad con artículoi34'literal b) del Decreto Legislativo N" 276, el cuál

que "La canera administrativa termina por la renuncia o retiro deltrabajador, en atención

ello se debe de emitir la Resolución de Alcaldía aceptando la solicitud de renuncia del servidor a

La renuncia, presentada por la Servidora Pública Vilma Noemí Moscoso Zeballos, como
.a pública Directivo Superior, de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, sujeta al

su trabajo, dispensándolo del plazo de ley;-eue, 
ios funcionarios y empleados de las Municipalidades se sujetan al régimen iaboral

aplicable a la administración pública, conforme a Ley;
eue, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No

cerro cotoraoo, 
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' ARTICULO SEGUNDO: DTSPONER que la Gerencia de Administración Financiera en

coordinación con la Su rencia de Recursos Humanos dentro del plazo de ley proceda a la

VISTOS:

27972 Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

dispensándola del plazo de ley; dándole las gracias por los servicios prestados a la Municipalidad

strital de Cerro Colorado.

ARTíCULO PRIMERO: ACEPTAR'la renuncia presentada por la C.P.C.C.-Vilma Noemí

Moscos@idoraPúb|icaDirectivoSuperiorde|aMunicipa|idadDistrita|
de Cerro Colorado, sujeta al régimen taboral público del Decreto Legislativo No 276,
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